
 

 

AVISO 

IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE comunica a las Entidades públicas 
que, en el marco del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM-Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, a partir del 30 de enero de 2019 se 
encuentran disponibles en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado-SEACE diversas mejoras 
funcionales para el Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios siguientes: 

- Incorporación de nuevos criterios de búsqueda para las Expresiones de Interés de los 
Procedimientos Especiales de Contratación (PEC), en el Buscador Publico. 

- Registro en estado borrador de una Expresión de Interés. 
- Registro en estado borrador para la Formulación de Consulta Técnica de una Expresión de 

Interés. 
- Registro en estado borrador para la Absolución de Consulta Técnica de una Expresión de 

Interés. 

En ese sentido, se pone a disposición de los usuarios los Manuales de orientación, los cuales podrán 
ser descargados del portal web del SEACE www2.seace.gob.pe, pestaña “Documentos y Publicaciones”, 
opciones “Manuales y otros – Entidades (SEACE v3.0)” y “Manuales y otros (Proveedores)”. 
 

Cualquier consulta al respecto, por favor comunicarse al teléfono 614-3636, opción 2 – SEACE. 

Jesús María, 29 de enero de 2019. 
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